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Introducción

El presente trabajo
[1] expone los resultados de una investigación realizada acerca de las demandas de atención y las respuestas institucionales del subsector estatal en la Ciudad de Buenos Aires ligadas a la asistencia de niños que padecen psicosis y autismo infantil. 

A partir de mediados de los 90 distintos estudios llevados a cabo en los Servicios de Salud Mental (Oliva et al., 2001 (10); Elgassi et al., 2003(4)) mostraron un aumento de las consultas en niños/as con padecimientos psíquicos graves. Este incremento de la demanda coincidía con resultados que proporcionaban diversos estudios epidemiológicos a nivel mundial (Scott F, Baron-Cohen S et al., 2002 (15), Fombonne E, 2003, 2005 (5); Rutter M, 2005, (13)) acerca de la prevalencia de Trastornos Generalizados del Desarrollo (TGD)
[2]. Estos concluían que la prevalencia actual en los distintos países era más alta que los resultados arrojados en publicaciones que databan de 30 años atrás.


En nuestro país esta demanda de atención creciente se hallaba enmarcada en una profunda crisis socioeconómica que generó un conjunto de condiciones desfavorables para amplios sectores de la población. Como resultado de dichas transformaciones – se produjo un impacto sobre el proceso de salud/enfermedad /atención- que modificó la vida cotidiana de las familias, las prácticas sociales y las instituciones. 

Mientras se potenciaban - en grandes franjas de la población- crecientes fragilidades subjetivas, y nuevas formas de padecimiento y sufrimiento psíquico, se observaba un retroceso de la participación del Estado en la responsabilidad de las políticas sociales consensuadas. Esto se manifestó en el sector salud a través del deterioro de los servicios sanitarios. 
Junto con el proceso de desintegración social, desigualdad e inequidad, que se profundizó en la década del 90 en la Ciudad de Buenos Aires, aumentaron las barreras de accesibilidad de los niños/as a los servicios de salud (Barcala, A.; Lopez Casariego, V., et al. 2002 (2)) , acentuándose éstas aún más, en niños con una mayor vulnerabilidad psíquica. 
Los niños/as que padecían psicosis y autismo infantil consultaban a un sistema de salud que colapsaba frente a la demanda masiva y creciente. Realizaban un largo recorrido por distintas instituciones consecuencia de diversos problemas, tanto en el diagnóstico, como en la intervención y derivación, lo que traía aparejado la consulta tardía a los servicios específicos. Por consiguiente se producía una “deriva institucional” consistente en reiteradas y repetidas consultas a diversos servicios y profesionales, de diferentes disciplinas sin conexión entre sí, que evidenciaba la fragmentación del sistema de salud. 
Esta proliferación de instancias diagnósticas acompañadas de la ausencia de dispositivos de tratamiento que atendieran dichas problemáticas terminaba expulsando a los niños/as y sus familias del sistema sanitario público (Barcala et al, 2004). Esta situación privaba a los niños/as de tratamientos adecuados que posibilitaran un proceso de subjetivación e incrementaba los niveles de sufrimiento familiar, vulnerando de este modo el derecho a la salud. Derecho cuya garantía es obligación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a partir de los nuevos marcos legislativos (Ley 153 de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, Ley 448 de Salud Mental, Ley 114, Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires).

Objetivos

En este contexto, desde uno de los Servicios Especializados en la Atención de Niños/as con psicosis y autismo infantil de la Ciudad de Buenos Aires nos propusimos llevar a cabo una investigación cuyo eje central fuera aportar conocimientos que permitieran -a través del análisis de la capacidad de dar respuesta de los efectores del subsector público de salud- proveer información para la implementación posterior de políticas sanitarias, en relación con la Salud Mental Infantil orientadas a favorecer la equidad en salud. 
En una primera etapa establecimos como objetivos específicos: a) conocer la dimensión institucional de las consultas de niños/as con Psicosis y Autismo en los Servicios de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, b) describir y analizar el perfil socioeconómico y demográfico de las familias que consultaban c) Caracterizar y analizar las respuestas asistenciales brindadas por esos Servicios.
Metodología

Con el objeto de avanzar en una metodología de evaluación sobre organización y utilización de servicios vinculados a la Salud Mental Infantil realizamos un estudio descriptivo que se inscribió en una línea de desarrollo teórico en Investigación en Sistemas y 

Servicios de Salud (Paim, 2000, OPS/OMS, 1993 (11,12)). 

La investigación en Sistemas y Servicios de Salud promueve la cooperación entre investigadores de unidades académicas y trabajadores de los Servicios. En este caso trabajamos en conjunto investigadores de la Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires y un equipo interdisciplinario perteneciente al Centro de Salud Mental N ° 1 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que trabajaba con niños con psicosis y autismo infantil. Este equipo estaba formado por psicólogos, psiquiatras infantiles, psicopedagogo y fonoaudiólogo.

De este modo, se incluyó desde el inicio y durante el desarrollo de la investigación la perspectiva de los actores involucrados en la temática. Esto permitió que se produjera un proceso de transferencia inmediata de los conocimientos que se iban construyendo sobre las prácticas de los profesionales que trabajaban en esos servicios. De esta manera, este marco teórico elegido pretende favorecer la transformación de la realidad en la que los trabajadores de los Servicios de Salud se desempeñan (Stolkiner, 1995 (16), IDRC, 1998 (8)).

La muestra estuvo constituida por el Universo de los Servicios Públicos de Salud Mental y Psicopatología de en la Ciudad de Buenos Aires que trabajaban con Niños. 
[3]
Las unidades de análisis la constituyeron: A) los registros de prestaciones en Salud Mental de los Hospitales del Sector Público. B) los responsables de los Equipos de Niños y de los Servicios de Psicopatología y Salud mental de las Instituciones Sanitarias de la Ciudad que trabajan con el grupo etáreo de 0 a 12 años. 
El trabajo de campo corresponde al período 2002-2003.

El estudio combinó técnicas cuantitativas y cualitativas.

Se realizó un relevamiento estadístico de prestaciones de Salud Mental de los Hospitales Generales, Pediátricos y Especializados y se analizaron los registros de consultas y admisiones según sexo, edad y diagnóstico. Las fuentes utilizadas fueron: 1) Publicación “Movimiento Hospitalario” perteneciente a la Dirección de Estadísticas para la Salud de la Secretaría de Salud. 2) Registros epidemiológicos de la Dirección de Salud Mental del Gobierno de la Ciudad. 

El análisis se completó con una evaluación cualitativa de aquellas dimensiones significativas que se relevaron en las entrevistas. Se llevaron a cabo 21 entrevistas semi-estructuradas con Informantes Claves y con la totalidad de los responsables de los equipos de Psicopatología o Salud Mental Infanto-Juvenil de los Hospitales de la Ciudad
[4]. 

Se indagó acerca de la dinámica de estos servicios: a) la demanda institucional (procedencia y tipo de consulta), b) la oferta asistencial de los Servicios (admisiones, derivaciones y dispositivos de atención y tipos de tratamiento (incluidas categorías diagnósticas) 

La técnica de procesamiento de la información para los datos cuantitativos fue un análisis de tipo estadístico. Se utilizaron estrategias de categorización propias del análisis cualitativo. Para este fin se utilizó el Programa NUD*IST (versión 4). 
Resultados: 
La oferta Institucional del subsector público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires está compuesta por: 13 Hospitales Generales de Agudos, 2 Hospitales Generales de Niños, 14 Hospitales Especializados (de los cuales 4 se especializan en Salud mental), 3 Hospitales odontológicos y dos Centros de Salud Mental. 

A partir del análisis cualitativo, se observó que las respuestas institucionales y las prácticas de los profesionales vinculadas con Psicosis y Autismo diferían de acuerdo al tipo de hospital de pertenencia. Esto evidenciaba la existencia de comunidades diversas, entendidas éstas como unidades sociales de producción de representaciones y prácticas
[5]. 

Se las dividieron en tres grupos: 1) Instituciones que brindan atención específica a niños con Psicosis y Autismo Infantil (Hospital Tobar Garcia, Centros de Salud Mental) 2) Hospitales generales 3) Hospitales Pediátricos y Especializados.

De todos los Hospitales pertenecientes al Gobierno de la Ciudad (32 hospitales y dos centros de Salud mental) solo 2 instituciones brindaban una asistencia específica a niños/as con Psicosis y Autismo infantil: el Hospital Neuropsiquiátrico Carolina Tobar García, único especializado en Salud Mental Infanto-Juvenil de la Ciudad de Buenos Aires y el Hospital de Día Infantil “La Cigarra”, perteneciente al Centro de Salud Mental N ° 1. 
Estas instituciones ofrecían un dispositivo terapéutico ambulatorio de complejidad, consistente en un abordaje integral e interdisciplinario específico. El Hospital Tobar García, brindaba: a) internación, b) Hospital de Día, c) Guardia 24 hs., d) psiquiatría ambulatoria, e) psicoterapia ambulatoria, f) prevención y acción comunitaria, así como otros servicios: neurología, pediatría, fonoaudiología, psicopedagogía, psicomotricidad. Ofrece también el Programa “Cuidar-Cuidando” de Resocialización de Niños con patologías graves que trabaja en combinación con el Zoológico de la Ciudad de Buenos Aires. 

El Hospital de Día Infantil "La Cigarra", dispositivo de tiempo parcial, ofrece psicoterapia individual y grupal, con la modalidad de sala de juegos y talleres. Se realizaban tratamientos y control farmacológico, así como tratamientos psicopedagógicos y fonoaudiología. 

En el Centro de Salud Mental N º 3 comenzaba a funcionar además un equipo de profesionales que trabajaba con niños que padecían Trastornos Tempranos en la Subjetividad.

En las dos primeras instituciones, la mayor cantidad de consultas correspondían a varones; En el Hospital Tobar García la cifra ascendía a 70% del total de las admisiones y en el Hospital de Día “La Cigarra” la relación era 4/1 varones respecto a mujeres.

De la procedencia geográfica de la consulta recibida, más del 50 % de los niños/as provenían del conurbano bonaerense, como consecuencia de la ausencia de respuestas institucionales estatales en la Provincia de Buenos Aires.
El número de admisiones anuales de niños en dichas instituciones era de aproximadamente 1500 y verificaba una tendencia creciente (Movimiento Hospitalario, 2002 (9)). 
Los Hospitales Generales, Especializados y Pediátricos de la Ciudad derivaban a los niños/as con diagnóstico de Psicosis y Autismo Infantil que consultaban al Hospital Tobar García y en menor medida al Hospital de Día Infantil “ La Cigarra”. A pesar que la atención a niños/as con dichos trastornos, no formaba parte de la oferta asistencial de estas instituciones, terminaban dando en reiteradas ocasiones, cobertura asistencial, dado que las dos instituciones que daban atención específica se encontraban con la admisión cerrada o tenían largas listas de espera.

De este modo, 4 de los Hospitales Generales (Alvarez, Penna, Tornú y Zubizarreta), 2 de los Hospitales Especializados (ROCCA e Imurep) y los 2 Hospitales Pediátricos (Gutiérrez y Elizalde) sólo de forma ocasional y en un número reducido brindaban tratamiento psicológico a niños/as con psicosis y autismo infantil.

La respuesta institucional que los 4 Hospitales Generales ofrecían era la psicoterapia individual, de una vez por semana. Dos de ellos también ofrecían tratamiento psicofarmacológico, terapia ocupacional y/o tratamiento psicopedagógico. 

Con respecto a los Hospitales Pediátricos (Gutiérrez, Elizalde), y Especializados (Rocca e IMUREP del mismo modo que en los 4 Hospitales Generales mencionados) el dispositivo de atención más utilizado era la Psicoterapia individual y la Orientación a Padres, aunque con mayor opción de frecuencia de sesiones semanales. A partir de lo indagado se observó que estas instituciones contaban con mejores indicadores clínicos para la detección y diagnóstico de estos niños.
Algunos de ellos poseían ciertos dispositivos específicos. Otros en cambio, por ejemplo, el Hospital Pediátrico Gutiérrez aunque no contara con un sector exclusivo de camas psiquiátricas para niños/as, podía eventualmente internar a un niño/a con psicosis o autismo en la sala general. También contaban con un dispositivo de Hospital de Día de adolescentes que trabajaba principalmente con trastornos de la alimentación.

El Hospital Pediátrico Elizalde brindaba tratamientos psicofarmacológicos y se encontraba en marcha, al momento del relevamiento, un proyecto de apertura de una Sala de Internación, de 9 camas para niños con Trastornos Psíquicos Graves. Se incluía además dentro de la oferta asistencial, un dispositivo Psicoeducativo Terapéutico específico para niños con TGD, denominado como “Zooterapia con perros”. 

En los Hospitales Especializados en Rehabilitación Psicofísca la oferta asistencial incluía: gimnasia, terapia ocupacional, fonoaudiología, entre otros abordajes. A partir de lo explorado se observó un mayor trabajo interdisciplinario con pediatras, neurólogos, fonoaudiólogos y psicopedagogos.

Una característica esencial de los Hospitales Generales, Pediátricos y Especializados mencionados, en relación al resto de las instituciones sanitarias de la Ciudad, era que los equipos de Psicopatología y Salud Mental Infantiles contaban no sólo con psicólogos, sino que se incluían también profesionales de otras disciplinas: psicopedagogos, terapistas ocupacionales y psiquiatras. Esto permitía llevar a cabo diversos dispositivos de abordaje integral, aunque no siempre se trataba de equipos interdisciplinarios. Estos representaban un número muy escaso dentro del total de los Servicios de Salud Mental de la Ciudad de Buenos Aires que trabajaban con niños. 
La ausencia de equipos interdisciplinarios no era la única causa que obstaculizaba la atención adecuada de los niños/as con Psicosis y Autismo Infantil. La normativa oficial referida al tiempo de atención de los pacientes en el sector público es de 6 a 12 meses. Por su parte, el promedio de atención que refieren las instituciones específicas que trabajan con estos niños/as es entre tres y cuatro años. Si bien, en algunos Hospitales reconocían la necesidad de ampliar este lapso de atención no siempre podían sostenerlo. Es así que muchos tratamientos quedaban inconclusos y los pacientes comenzaban nuevamente el circuito de derivaciones.

Por otra parte, eran muy pocos los profesionales rentados que conformaban la planta profesional de cada Equipo de Niños en todos los Hospitales, por lo que gran parte de la tarea y la responsabilidad asistencial en el subsector público recaía en profesionales ad-honorem. Al no percibir un salario por su tarea aumentaba la deserción de estos profesionales al poco tiempo de iniciado su trabajo en los Servicios de Salud, lo que limitaba la posibilidad de sostener tratamientos que requerían dado los trastornos que presentaban los niños un largo tiempo de duración. 

Otras dificultades que señalaban los entrevistados, de manera reiterada, junto con la falta de recursos humanos y la posibilidad de la conformación de equipos interdisciplinarios, era la falta de espacio físico para llevar adelante el trabajo con niños graves.

Todos los profesionales de los diferentes hospitales coincidían en enfatizar el deterioro de las condiciones de vida de los usuarios que consultaban a los Servicios de Psicopatología y Salud Mental. Advertían que los niños/as de hogares más pobres o bien se estaban retirando o no accedían directamente a la consulta. Las familias de los niños/as que padecían Trastornos Psíquicos Graves con menores recursos económicos en los últimos años habían dejado de consultar, ya que el gasto del transporte hasta el hospital les imposibilitaba garantizar la continuidad de tratamientos que requerían consultas con alto grado de periodicidad. 

Esto resulta coincidente con lo que sucede en otros países latinoamericanos (Echarri Canovas, 1993 (3)) donde en momentos de crisis económicas los sectores más desprotegidos destinan los escasos recursos económicos que poseen a la subsistencia o a la autoconservación esencial posponiendo sus necesidades en salud.

El abandono de los tratamientos adecuados y la imposibilidad de realizarlos aumentaba la brecha en términos de equidad, en relación con las posibilidades de acceso a una cobertura en salud mental de niños/as que padecían Psicosis y Autismo infantil y provenían de familias pobres.

Por otra parte, las familias de clase media empobrecida se convertían en el nuevo usuario de los servicios de salud, adquiriendo esto una notable dimensión. Estos grupos familiares sufrían la pérdida del empleo, o la precarización de las diversas formas de empleo del jefe de hogar, con la consiguiente carencia de obra social a la que tradicionalmente recurrían. Además habían perdido la capacidad de pago para contratar una prepaga o pagar el co-seguro para prestaciones en Salud Mental que las mismas exigen en caso de poseer cobertura. 
En cuanto a la organización institucional, la mayor parte de los Servicios de Psicopatología y Salud Mental de los Hospitales evidenciaban una ausencia de registros sistemáticos de prestaciones según diagnósticos o motivos de consulta, lo que marcaba una importante dificultad para arribar a datos precisos de la prevalencia de estos trastornos mentales en la Ciudad de Buenos Aires. Hecho que impidió entonces dimensionar de manera precisa la consulta de niños con psicosis y autismo. 
Las admisiones anuales en los Hospitales Generales, Especializados y Pediátricos que atienden niños con estos trastornos (IMUREP, Rocca, Gutiérrez, Elizalde, Tornú, Alvarez, Zubizarreta, Penna) ascendían a 4298 admisiones de niños entre 0 y 18 años (2002). Los responsables de los equipos de niños estimaban que entre el 10% y el 15 % de ellas correspondían a niños con Trastornos Psíquicos Graves. Estas estimaciones y las mencionadas anteriormente con respecto a las admisiones en instituciones que trabajan específicamente con niños con estos padecimientos (Hospital Tobar García y Hospital de Día “La Cigarra”) son los únicos datos a loss que se puede arribar a partir de la información con la que se cuenta la Ciudad.

La explicación de la ausencia de registros y categorías diagnósticas –dada por los entrevistados- se centraba en la escasez de recursos administrativos disponibles, capacitados para llevar a cabo esa tarea. A esta dificultad se suman también las contradicciones y resistencias a la utilización de categorías diagnósticas según los Manuales CIE 10 o DSM IV que experimentaban los profesionales de las disciplinas que componían el campo de la Salud Mental. 

La categorización propuesta por estos Manuales entraba en contradicción con su modalidad de trabajo. La mayoría de los profesionales pertenecientes a los Servicios de los Hospitales de la Ciudad refería trabajar desde el marco teórico-clínico del psicoanálisis. Las excepciones las constituían el Servicio de Internación del Hospital Tobar García y dos dispositivos de otros hospitales que proponían un abordaje psicoeducativo cognitivo y un abordaje sistémico.

La llegada a fines de los años 50 del psicoanálisis al ámbito público constituyó un movimiento renovador para el campo de la Salud Mental que acompañó el surgimiento de los Servicios de Psicopatología y Salud Mental de los Hospitales Generales, Especializados y Pediátricos y a la atención ambulatoria de la patología mental. La pregnancia del marco teórico-clínico psicoanalítico produjo una impronta particular basada en la preservación de la singularidad, en la consideración del síntoma como poseyendo un sentido y no como mera señal de alteración, y en la interpelación a la práctica médica tradicional (Galende, 1994). Desde una apuesta deliberada por la subjetividad, la historia y la idea de constitución del hombre desde su red de vínculos significativos hasta la noción del vínculo transferencial como eje esencial dentro del proceso terapéutico. Estas premisas han provocado un impacto crucial en las prácticas de la salud mental produciendo cambios en las representaciones de los profesionales y en las técnicas y en los dispositivos de atención. Estas nociones no encuentran correspondencia dentro de la categorización sindrómica propuesta por los citados Manuales.

Esta impronta resulta coincidente con la fuerte representatividad curricular que ha venido teniendo el psicoanálisis dentro de la formación de grado universitaria y en los orígenes de la configuración de la identidad profesional de los profesionales del campo de la salud mental.

Los efectos de esta perspectiva teórico clínica se evidenciaron también en la exploración de las características que revestía la utilización de psicofármacos en el abordaje de cuadros psicopatológicos infantiles en estos Servicios. Se observó un uso escaso de fármacos y una menor relevancia numérica de tratamientos psicofarmacológicos. Del relevamiento llevado a cabo se observó que el 65 % de los Hospitales no empleaba medicamentos en el abordaje psicoterapéutico de niños. Junto con el marco referencial teórico-clínico psicoananlítico otro motivo relevante fue que sólo en 7 Hospitales del total de Instituciones de la Ciudad de Buenos Aires contaban con psiquiatras infantiles en los Servicios de Salud Mental Infanto-Juveniles.
Las Instituciones públicas en las que se advierte una mayor utilización de psicofármacos en niños y adolescentes eran los Hospitales: Tobar García, el Hospital de Día “La Cigarra”, el Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez y el Pedro de Elizalde y el Hospital Alvear. Dicha utilización se debía a la mayor gravedad de las consultas de niños que reciben, el tipo de patología que dan atención, el recurso humano con el que cuentan y la capacitación de los profesionales que poseen para el abordaje farmacológico.

 Se evidenciaba en primera instancia, la utilización de antipsicóticos atípicos como droga de mayor elección. En la mayoría de estos Servicios donde se utilizaba el abordaje psicofarmacológico, esta indicación se realizaba en el marco de tratamientos psicoterapéuticos.

En los casos en los que se consideraba pertinente la utilización de psicofármacos, las dificultades en su uso más notorias aparecían en torno a la provisión de medicamentos de parte del Estado, lo que dificultaba la instauración de estrategias terapéuticas adecuadas y la garantía de continuidad del tratamiento farmacológico por el costo económico que implicaba para el usuario. 
En otras ocasiones se observaba que prevalecían creencias previamente adquiridas ligadas a la negativa a incluir psicofármacos en los tratamientos, o aparecía la falta de capacitación específica de los profesionales, la imposibilidad de realizar interconsultas con celeridad por la falta de psiquiatras infantiles en la institución. Todos estos factores contribuían a generar la idea de que el recurso psicofarmacológico no era una opción terapéutica válida aún cuando fuera necesaria. Las preocupaciones más comúnmente mencionadas por los profesionales ligadas al suministro de psicofármacos fueron el temor a la “sedación excesiva”, “la obturación a la expresión fantasmática”, y “la afectación de otros sistemas corporales.”
Conclusiones 

Las respuestas de los Servicios de Salud del subsector Público de la Ciudad de Buenos Aires para abordar la problemática de niños/as que padecen psicosis y autismo Infantil y resultan insuficientes 

Las pocas instituciones que brindan tratamientos se encontraban desbordadas por la excesiva demanda. La falta de recursos humanos y la ausencia de dispositivos adecuados excluían a muchos niños/as de la posibilidad de realizar un tratamiento psicoterapéutico adecuado, lo que lesiona el derecho a la salud de los niños/as con necesidades especiales. 
Los responsables de los Equipos de Psicopatología y Salud Mental Infanto-juvenil de los diversos Hospitales referían la necesidad de crear e implementar nuevos dispositivos para el abordaje de estos niños/as. Tales dispositivos deberían estar conformados por equipos interdisciplinarios capacitados en la temática cuya intervención favorezca las posibilidades de constitución subjetiva y la integración en la comunidad de los niños/as que padecen sufrimiento psíquico grave.

La ausencia de información epidemiológica en la Ciudad ha colaborado a invisibilizar estas problemáticas lo que evidencia que la planificación de acciones en salud mental no se realiza en base a datos precisos sino en función de percepciones. 

 Resulta indispensable entonces, adecuar los modelos y las dinámicas de las prestaciones de los servicios en Salud Mental a las demandas de los niños/as de modo tal que disminuya la inequidad evidenciada en las barreras de accesibilidad al sistema sanitario. Las prácticas deseables deberían además de favorecer la accesibilidad y evitar la expulsión de los niños/as del sistema, contribuir a mejorar la calidad de la atención a través de la optimización de los recursos existentes, la articulación en redes de los diferentes recursos inter e intrasectoriales, la capacitación permanente de los profesionales, la detección temprana, el tratamiento oportuno y la sensibilización acerca de estos trastornos lo que contribuiría a aliviar el sufrimiento de los niños/as y sus familias.
Consideramos a la salud mental como cuestión prioritaria en la infancia y entendemos que las políticas de salud para la infancia y adolescencia no sólo promueven el desarrollo del niño favoreciendo los procesos de subjetivación social e individual, sino que contribuyen a preservar la salud en etapas futuras de la vida. Es esperable que los resultados de esta investigación aporten a la reformulación de las políticas y modelos de la atención de la salud mental en la Infancia en la Ciudad de Buenos Aires con el objeto de garantizar su equidad, universalidad y eficacia restituyendo de este modo el derecho a la protección integral de la Salud de todos los niños/as.
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�[1] Se trata de un proyecto de investigación que ha sido financiado por la Fundación Roemmers “Prevalencia institucional de Psicosis y Autismo infantil en el subsector público de la Ciudad de Buenos Aires”. El trabajo contó el asesoramiento del Dr. Julio Marotta y la Dra Roxana Ynoub. Realizaron tareas de campo: Lic. Mirta Gotleib, Lic. Matilde Oliva, Lic. Lila Ciolfi, Lic. Silvina Czernieki, Lic. Lorena Etcheverry, Lic. Teresa Lefebre. 


�[2] Esta categoría corresponde a la clasificación establecida por el Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales (DSM IV-1994) que incluye dentro de la misma cinco subcategorías: Autismo, Síndrome de Asperger, Síndrome de Rett, Trastorno Desintegrativo Infantil, y Trastorno Generalizado del Desarrollo no especificado. En esta presentación utilizamos la categorización teórica de Psicosis y Autismo Infantil l (CIE 10) propuesta por la Dirección de Salud Mental para el relevamiento diagnóstico. 


�[3] Se excluyeron de la muestra los Centros de Salud Periféricos que dependen de las áreas programáticas, dado que no trabajan con niños con estas patologías, y el Hospital Garraham por tratarse de un organismo oficial que posee una dependencia diferente al resto de los hospitales que configuraban la muestra al momento de la investigación.


�[4] El Hospital Ramos Mejía fue el único hospital general donde no se aplicó ni la encuesta, ni la entrevista debido a que durante el año 2002 no funcionó el equipo de Psicopatología Infantil por conflictos institucionales ajenos a la presente investigación.


�[5] La exploración de las representaciones de los profesionales fueron objeto de trabajo de Investigación realizado por el Equipo: Proyecto Joven UBACyT (2003): Servicios de Psicopatología y Salud Mental del Sector Público de la Ciudad de Buenos Aires: Respuesta institucional y evaluación de la capacidad de atención de pacientes con trastornos psicopatológicos graves en la infancia". 








